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INFORME PARA MODIFICACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL DE PR ECIOS PÚBLICOS 

DE ACCESO CANTERA EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO COLLADO  VILLALBA 2015  

 

PRIMERO.- En las Ordenanzas Municipales para el año 2014 se efectuó  modificación en el 

precio de Acceso a la Cantera de Empresas en relación a los alquileres de oficinas. 

 

Actualmente, se considera necesaria una nueva revisión en los precios de dicho servicio con 

motivo del esfuerzo e interés que este Gobierno Municipal está mostrando en fomentar el 

autoempleo, atraer el emprendimiento en la zona, y la consolidación de empresas, poniendo a 

disposición de los emprendedores y/o empresarios unas instalaciones para trabajar, formarse, 

informarse y consolidarse, a unos precios inferiores a los mercados y por un tiempo determinado. 

 

SEGUNDO.- Actualmente, de acuerdo a la Ordenanza Municipal de Acceso y 

Funcionamiento de la Cantera de Empresas aprobada en Pleno del Ayuntamiento de Collado Villalba 

celebrado el 9 de diciembre de 2013, los precios son: 
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  En base a todo lo anterior y ante el interés y preocupación de este Gobierno Municipal en 

mejorar el tejido empresarial de Collado Villalba, es por lo que 

SE PROPONE: 

PRIMERO.-  La modificación de la Ordenanza Municipal de los precios públicos de Acceso 

a la Cantera de Empresas del Ayuntamiento de Collado Villalba para el año 2015, en relación a la 

siguiente tabla: 

1.- Cesión de uso de Oficina al mes: 11,85 euros/metro cuadrado iva incluido (quedando en 

9,79 euros/metro cuadrado). 

2.- Cesión de uso de Espacios Comunes: 

 

 

 

 

 

A dichos precios se le incrementarán el iva correspondiente. 

Nota: Las empresas que tengan un contrato de uso de oficina tendrán una bonificación en el 

alquiler de sala del 50% sobre el precio establecido en la tabla. 

3.- Domiciliación Social: Se establece un precio de 45 euros mes/iva incluido. 

 Lo que se informa a los efectos oportunos en  

 Collado Villalba a 17 de septiembre de 2014 

 La Técnico Relaciones Laborales    Vº Bº Primer Teniente Alcalde - 

         Concejal de Creación de Empresas

   

 Fdo.  Maribel Domínguez Sánchez     Fdo. José Flores González 

Espacio Hora Mañana (5 horas) Tarde (5 horas) Día Completo 

Sala de 
Reuniones 10,00 € 30,00 € 30,00 € 60,00 € 

Sala de Juntas 15,00 € 50,00 € 50,00 € 100,00 € 

Aula informática 13,00 € 40,00 € 40,00 € 80,00 € 

Aula blanca 10,00 € 30,00 € 30,00 € 60,00 € 


